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Confederación Hidrográfica del Segura
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11029 Expediente de petición de concesión
provisional y en precario de aguas residuales.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En este Organismo se tramita expediente petición
de concesión provisional y en precario de 60.155 m³/año
de aguas residuales de la EDAR de La Paca (Lorca), so-
licitados por la Comunidad de Regantes de Campo Alto.

Al ser preceptivo en la tramitación del expediente
realizar un periodo de información pública (sin compe-
tencia de proyectos tal y como establece el art. 128 y ss.
del Reglamento de D.P.H., al ser el caudal inferior a 8 l/s.),
según lo establecido en el Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, se abre dicho periodo por un plazo
de un mes a fin de que los interesados puedan compa-
recer y exponer las alegaciones que consideren perti-
nentes.

Las características fundamentales de la petición
presentada se exponen a continuación:

Peticionario: Comunidad de Regantes de Campo Alto.

Referencia: CSR 70/2002.

Representante: D. José Corbalán Mateo.

Tipo de recurso: Aguas residuales depuradas.

Destino de las aguas: Riego.

Volumen máximo anual de agua: 60.155 m³/año.
(complemento IP 177/87).

Superficie regable: 115 Has. (incluidas en el perí-
metro de riego de la inscripción IP 177/87).

Lugar o paraje: EDAR de La Paca. (Lorca).

Término municipal y provincia: Lorca, (Murcia).

Imposición de servidumbre de acueducto: No.

Ocupación del dominio público hidráulico: No.

Descripción de las obras: Conducción de las
aguas de la depuradora hasta un embalse de regula-
ción de 36.000 m³ de capacidad, donde son mezcladas
con la de los sondeos inscritos por la Comunidad de
Regantes según expediente (IP 177/87). Posteriormen-
te son impulsados a la zona de riego a través de una
red principal de distribución entubada y distribuidos por
la misma mediante una red de distribución secundaria
de riego a presión.

Los escritos, citando la referencia, se podrán diri-
gir a las oficinas de la Confederación Hidrográfica del
Segura, con domicilio en Plaza de Fontes, 1, 30001

Murcia, donde asimismo podrá examinarse, en el Área
de Dominio Público Hidráulico, el expediente en horas
de oficina.

Murcia, 21 de julio de 2004.—El Comisario de
Aguas, Manuel Aldeguer Sánchez.
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Ministerio de Medio Ambiente
Confederación Hidrográfica del Segura
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11207 Proyecto de construcción y mantenimiento de
la desaladora de agua de mar, sector Norte y
sector Sur del Campo de Cartagena.
Cartagena, Alhama, Fuente Álamo, Mazarrón y
Murcia (Murcia)

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Expte/ ACS=4

Clave: 07.330.512/

Obra: Urgencia. Expediente inicial. Proyecto de
construcción y mantenimiento de la desaladora de agua
de mar, sector Norte y sector Sur del Campo de
Cartagena. Cartagena, Alhama, Fuente Álamo, Maza-
rrón y Murcia (Murcia)

T.M.: Cartagena (Murcia)

Resolución

A tenor de lo dispuesto en la Ley 55/99 de 29 de
diciembre de Medidas Fiscales Administrativas y de Or-
den Social sobre “Declaración de Interés General de
Determinadas Obras Hidráulicas”, se declara la urgen-
te ocupación de los bienes y derechos afectos por el ex-
pediente de expropiación forzosa incoado para la ejecu-
ción de las obras anteriormente citadas, en aplicación
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16
de diciembre de 1954.

Por el Presidente de esta Confederación
Hidrográfica y en virtud de las atribuciones legalmente
conferidas por el Texto Refundido de la Ley de Aguas, la
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de Diciembre de
1954, el Reglamento para aplicación de la misma, Ley
de Régimen Jurídico de la Administración Pública y Pro-
cedimiento Administrativo Común, de 27 diciembre de
1992 y Ley 4/99 de modificación de la anterior, se ha re-
suelto:

Primero: Iniciar el expediente de expropiación forzo-
sa de los terrenos necesarios para la realización de las
obras arriba epigrafiadas, dando al mismo la tramitación
Urgente, prevista en el art. 52 de la vigente Ley de Expro-
piación Forzosa, a tenor de lo dispuesto en la Ley 55/99
de 29 de diciembre de Medidas Fiscales Administrativas
y de Orden Social sobre Declaración de Interés General
de Determinadas Obras Hidráulicas”.
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Segundo: Abrir un período de información pública
durante un plazo de 15 días y realizar las publicaciones
establecidas en el art. 18.2 de la Ley de Expropiación
Forzosa.

El levantamiento del Acta Previa a la ocupación de
los bienes y derechos afectados por las mencionadas
obras, se realizará el día que se reseña en la relación
de interesados en el Ayuntamiento arriba citado.

Una vez publicada la Resolución y hasta el día del
levantamiento del Acta Previa, los interesados podrán
formular por escrito, ante esta Confederación alegacio-
nes a los efectos de subsanar posibles errores que se
hayan producido al relacionar los bienes afectados por
la urgente ocupación.

El beneficiario de la expropiación es la Sociedad
Estatal, Aguas de la Cuenca del Segura S.A.

Murcia, 28 julio de 2004.—La Secretaria General,
Paloma Moriano Mallo

Expte/ ACS=4

Clave: 07.330.512/

Obra: Urgencia. Expediente inicial. Proyecto de
construcción y mantenimiento de la desaladora de agua
de mar, sector Norte y sector Sur del Campo de
Cartagena. Término Municipal: Cartagena, Alhama,
Fuente Álamo, Mazarrón y Murcia (Murcia)

Término Municipal de Cartagena (Murcia)

Relación que se cita para la realización de Actas
Previas, en lugar, día y hora abajo indicados, con expre-
sión de número de finca, propietarios, domicilios, super-
ficie objeto de expropiación y cultivos de la parte afecta-
da por las obras.

Ayuntamiento Días Mes Hora

Cartagena 28 septiembre 10:00

Finca: 1

Nombre: Gerardo Cánovas Molina.

Domicilio: C/ Trapería, 19.

Municipio: Murcia.

Sup. expropia.: 12,2975 Ha.

Sup. servidum.: 0,0000 Ha.

Sup. o. tempor.: 0,0000 Ha.

Cultivos: Suelo rústico

Polígono: 73 Parcela: 211 Subparcela:

L. Norte: Resto de finca- Rambla de Valdelentisco
L. Sur: Resto de finca. L. Este: Resto de finca L. Oeste:
Rambla del Valdelentisco

Murcia, 29 de julio de 2004.—La Secretaria General,
Paloma Moriano Mallo
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Ministerio de Medio Ambiente
Confederación Hidrográfica del Segura
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11208 Proyecto de acondicionamiento del Río
Segura a su paso por el casco urbano de
Archena. Expte. Complementario número 1.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Expte/ ACS=3-1

Clave: 07.400.407/

Obra: Urgencia. Expediente inicial. Proyecto de
acondicionamiento del Río Segura a su paso por el
casco urbano de Archena. Expte. Complementario
número 1.

T.M.: Archena (Murcia)

Resolución

A tenor de lo dispuesto en la Ley 55/99 de 29 de
diciembre de Medidas Fiscales Administrativas y de Or-
den Social sobre “Declaración de Interés General de
Determinadas Obras Hidráulicas”, se declara la urgen-
te ocupación de los bienes y derechos afectos por el ex-
pediente de expropiación forzosa incoado para la ejecu-
ción de las obras anteriormente citadas, en aplicación
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16
de diciembre de 1954.

Por el Presidente de esta Confederación
Hidrográfica y en virtud de las atribuciones legalmente
conferidas por el Texto Refundido de la Ley de Aguas, la
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954, el Reglamento para aplicación de la misma, Ley
de Régimen Jurídico de la Administración Pública y Pro-
cedimiento Administrativo Común, de 27 diciembre de
1992 y Ley 4/99 de modificación de la anterior, se ha re-
suelto:

Primero: Iniciar el expediente de expropiación
complementario de los terrenos necesarios para la rea-
lización de las obras arriba epigrafiadas, dando al mis-
mo la tramitación Urgente, prevista en el art. 52 de la vi-
gente Ley de Expropiación Forzosa, a tenor de lo
dispuesto en la Ley 55/99 de 29 de diciembre de Medi-
das Fiscales Administrativas y de Orden Social sobre
Declaración de Interés General de Determinadas Obras
Hidráulicas”.

Segundo: Abrir un período de información pública
durante un plazo de 15 días y realizar las publicaciones
establecidas en el art. 18.2 de la Ley de Expropiación
Forzosa.

El levantamiento del Acta Previa a la ocupación de
los bienes y derechos afectados por las mencionadas
obras, se realizará el día que se reseña en la relación
de interesados en el Ayuntamiento arriba citado.

Una vez publicada la Resolución y hasta el día
del levantamiento del Acta Previa, los interesados po-
drán formular por escrito, ante esta Confederación


